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Entregan Plan de Política Criminal
LaFiscalíaGeneraldeJusticiacapita-
lina (FGJ) entregóalCongreso local
losavancesymodificacionesdelPlan
dePolíticaCriminal2020y el Progra-
ma dePersecuciónPenal2021, para
que los legisladores los analicenen
conjuntoconlasociedadcivil.

Además, los diputados locales de-
finirándemaneraconjuntaloscrite-
rios sobrelos delitosqueseatende-
rán de manera prioritaria, así como
las metas de desempeño, resultado
de las aportaciones derivadas del
procesodeconsulta.

La fiscalcapitalina,ErnestinaGo-
doy,remitióa los legisladorestales
documentos, los cuales contienen

un diagnósticodelacriminalidady
lacalidaddeltrabajodelMinisterio
Público.

“Los avances y modificaciones
del Plan de Política Criminal 2020
y elProgramadePersecuciónPenal
2021 representanla segmentación
de los objetivosde la FGJ a través
deladivisión delosdelitossegún su
impacto,yqueson losquerequieren
de atenciónprioritariapor su rele-
vancia”,señaló la Fiscalía.

La FGJ dijo que para la elabora-
ción del Programa de Persecución
Penal 2021 fue necesario realizar
un análisis de la tasade índice de-
lictivo,que toma como referenciael

númerodecarpetasdeinvestigación
iniciadas del 1 de enero al 31 de di-
ciembre de 2020.

La clasificación va de acuerdo con

lanarracióndehechosy unaevalua-
ción integral; las circunstancias y
necesidadesdelusuario.

Así como la urgencia de aplicar
protocolos especializados para el

tipo de delito, grado de afectación
delbienjurídicoy lasposibilidades
de resolversepor un mecanismo al-
ternativo de solución de controver-
sias. /DANIELA WACHAUF

e En laatención a la
violencia de género,

se fortalece laFiscalíapara la
Investigación del Delito de
Violencia Familiar”

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE
LA COMX

 Personal de la

FGJ entregó

alCongreso
capitalino los
documentos

que serán

analizados por
los diputados

en conjunto
conla sociedad
civil.
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Por confinamiento, aumentan
violaciones y violencia familiar

FG) presenta proyecto penal para la
discusión en el Congreso; busca
gestionar delitos de fuero común

HÉCTOR CRUZ
—metropoliQeluniversal.com.mx

Si bien elencierroprovocado por
la pandemia del Covid-19ayudó
aqueen laCiudaddeMéxico dis-
minuyeran los delitos de alto y
bajoimpactoduranteel año pa-
sado,ocasionóque,porelcontra-
rio,crecieranlos ilícitosdeviola-
ción y violencia familiar.

Así lo revelael proyectodel
Programa de PersecuciónPenal
(PPP)2021quepresentólatitular
de laFiscalíaGeneraldeJusticia
(FGJ),Ernestina Godoy, al Con-
greso local,parasu análisisy para
que sea aprobado por el Pleno.

Para el periodo del 1de enero
al31dediciembrede2020,revela
el documento,iniciaron198mil
140 carpetasde investigación,de
las cuales 165mil 955 (84%) co-
rrespondena delitosde bajoim-
pacto y 32 mil 185(16%)a los ilí-
citos de alto impacto.

En estos últimos, la FGJ des-
tacóque laviolaciónfueelúnico
delitoque no presentódisminu-
cióna lo largode2020,pues cre-
ció3.9%,lomismo que laviolen-
cia familiar,que representó14%
del totalde las carpetas.

Incluso, la dependenciaesta-.
bleció que,con datos del Secre-
tariadoEjecutivodelSistemaNa-
cionaldeSeguridadPública,pero
anivelnacional,fueroniniciadas
un millón 841mil 141carpetas,de
las cuales220 mil 28 fueronpor
violenciafamiliar(12%).

En la presentacióndel docu-
mento, Godoy destaca que la
Constitución local otorgaa la fis-
calía las atribuciones para esta-
blecerun Programa de Persecu-
ción Criminal, que le permita
gestionardeformaestratégicalos
delitos del fuero común.

“[Se busca] iniciar juntos un
procesoamplio deconsulta,en el
quediputados,ciudadanía,alcal-
días,organizacionesciviles,pro-

fesionalesdelderecho,académi-
ca y los poderes Ejecutivoy Ju-
dicial,y mediosdecomunicación
puedan contribuiren las priori-
dades de la FGR”,señaló.

Además,seráobjetodeanálisis
porlosdiferentesórganosquein-
tegranlaFGJ,entreellos,las Fis-
calíasEspecializadasy elConsejo
Ciudadano, cuyos integrantes
fuerondesignadoselpasado8de

diciembre por el Congreso. La
misióndeestosservidorespúbli-
cos,aclaró,esconducirelproceso
de consulta y consenso social,
“que concluirá con la presenta-
cióndelProgramaalCongresoal
inicio del segundo periodo de se-
siones,esdecir,el1defebrerodel
2027”,y asílo hizo.

RecordóquelaFGJmidelata-
sa de incidencia delictiva,por
medio delnúmero decarpetasde
investigacióniniciadasen cada
una desus fiscalías,deallíqueen
febrero,con relacióna enero,in-
crementó 45.5%, caso contrario
ocurrióenabrilrespectoamarzo,
donde se contrajo42.7%. *
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La FGJ destacó que la violencia familiar representó 14% del total de

las carpetas de investigación de 2020.

CG”

84%o
DE LAS
CARPETAS
de investiga-
cióndelaño
pasadofueron
por delitos de
bajo impacto,
según la FGJ.
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Danaconoceravancesymodificacionesdelplan
depolíticacriminaldeCDMX

La FiscalíaGeneral de Justiciade la Ciu-
dad de México (FGJCDMX) entregóayeral
Poder Legislativometropolitano,los Avan-
ces y Modificaciones del Plan de Política
Criminal 2020 y el Programa de Persecu-
ción Penal 2021, documentos que estable-
cen las directrices para atender con pron-
titud los delitos que más daño causan a la
sociedad.

La dependenciaa cargo de Ernestina Go-
doy Ramos,remitió a los legisladoresdichos
documentos, los cuales contienen un diag-
nóstico de la criminalidad y la calidad del
trabajodel Ministerio Público.Los Avances
y Modificaciones del Plan de Política Cri-
minal 2020 y el Programa de Persecución
Penal202| representanla segmentaciónde
los objetivos de la FGJCDMX, a través de la
división de los delitos según su impacto,y
que son los que requierende atenciónprio-
ritaria por su relevancia.

Señaló,el Congreso de la Ciudad de Mé-
xico los analizará y discutirá, con la socie-
dad civil, además de que definirá de mane-
ra conjunta,los criterios sobre los delitos
que se atenderánde maneraprioritaria,así
como las metas de desempeño, resultado
de las aportaciones derivadasdel proceso
de consulta.

Apuntó, para laelaboración del Programa
de Persecución Penal 202| fue necesario
realizarun análisisde latasade índicedelic-
tivo,que toma como referenciael número
de carpetas de investigacióniniciadasen el
período del | de enero al 3| de diciembre
de 2020. Su clasificaciónva de acuerdo con
la narraciónde hechos y una evaluaciónin-
tegral;las circunstanciasy necesidadesdel
usuario; la urgencia de aplicar protocolos
especializadospara el tipo de delito,grado
de afectacióndel bien jurídico y las posi-
bilidades de resolverse por un mecanismo
alternativode solución de controversias.

Destacó,para la priorizaciónde casos se

toma en cuenta la Estrategia para Delitos
de Alto Impacto, la cual considera la Coor-
dinación Interinstitucionalcon el Gabinete
de Seguridad Pública,la Detención de los
principales líderes de organizaciones de-
lincuenciales,el Combate a la Corrupción,
las Unidades Criminalísticas de Proximidad,
en el caso de homicidios dolosos, así como
la atención al Secuestro,Robo de vehículo,
Robo a pasajero o conductor con violencia
y a casahabitacióncon violencia

También se contempla la Estrategia para
Delitos de Bajo Impacto,la Priorización de
delitosde bajoimpacto,y laOrientación de
recursos humanos, materiales y financie-
ros para la implementación del Modelo de
AtenciónTemprana.

Sobre la priorización de casos en cuanto
al despliegueTerritorial,se proyecta la re-
distribución de servidores públicos para el
fortalecimiento de la investigación,además
de que entre los objetivos están la capacita-
ción,especializacióny certificación.

Por lo que respecta a la Atención a la
Violencia de Género, se fortalecela Fisca-
lía para la Investigacióndel Delito de Vio-
lencia Familiar,los Centros de Justiciapara
las Mujeres,la FiscalíaEspecializadapara la
Investigación del Delito de Feminicidio, las
Unidades especializadasde Combate al De-
lito de Violación, de Medidas de Protección,

y deViolencia Digital.
La FG) comentó que el programa de

Persecución Penal2021 es un ejerciciode
prospección que tiene por objeto, orientar
y distribuir los esfuerzos y recursos de la
FiscalíaGeneral para obtener un mejor re-
sultado en materia de procuración de jus-
ticia,acorde al fenómeno criminal;además,
estáelaboradocon una perspectivade polí-
tica pública,que incluye la instrumentación,
evaluacióny corrección para la obtención
de mejores resultados.
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DIPUTADA MARGARITA SALUAÑA HERNÁNDEZ
PRESIDENTA DE LA MESA DIMECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En cumalimiénto a lo ordanaa sor los artículos 44 de la Constitución

Poltica de la Ciudad de Méx ico y 47 Párrafo Tercero de la Ley Orgánica
de lo Fiscalía Goneral de Justicio de la Ciudad de México, remito a Usted
en medio electrónico los avances y modificaciones del Plan de Pólitica

Criminal 2020, as como »l Pmgama de Persecución Penal 2021, que

contiene un diagnóstico de lu ermimadma la calidad del trabajo del
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Margarita Vázquez: vida
de compromiso y justicia

l fallecimiento de Mar-
garitaVázquezSánchez,
servidora pública de la
FiscalíaGeneraldeJusti-

cia de la Ciudad de México, causó
pesar y sincero reconocimiento
por su trayectoriade 34 años de
trabajoenladependencia.

Las expresiones espontáneas
constatanlalabordesarrolladaen
vida por estamujerexcepcional,
quesiemprehizo equipoendife-
rentes áreas e instituciones, con
servidorasy servidorespúblicos
igualmentevaliosos.

Complicacionescausadaspor
elcontagiode Covid-19 hicieron
perder la batalla la mañana de
este lunes aMargarita Vázquez,
quienocupabalatitularidaddela
CoordinaciónGeneraldeAnálisis
y Opinión.

Maestra en Derecho Penal, fue
agente del Ministerio Público,
fiscal Central de Investigación
para Asuntos del Menor, fiscal
de Investigación para Delitos
Sexuales y también fiscal de In-
vestigación para la Atención de
Asuntos Especialesy Electorales,
en la entoncesProcuraduría Ge-
neraldeJusticia.

la jefa de Gobierno, Claudia
Sheinbaum,Margarita sedesem-
peñaba como subprocuradora
de Averiguaciones Previas Des-
concentradas.De hechoapareció
desdeelprimerdía en lapresen-
tación de los equipos de trabajo
dela hoyFGJy delaSecretaríade
Seguridad Ciudadana.

LafiscalGeneraldeJusticiadela
CDMx, ErnestinaGodoy,informó
deldecesoenun mensajeenredes
sociales,“contristeza y condolor”
enhonordelaimpecabletrayecto-
ria de

nera de cambios estructuralesy
jurídicos,siemprepreocupadapor
ayudaralcompañero.¡Tevamosa
extrañarMargarita!”

Diversosactoresexpresaronre-

conocimiento asu labor,exfuncio-

narios,abogados,reporterosy por
supuesto agentes del Ministerio
Público,peritos,policías de Inves-
tigacióny engeneralpersonaldela
Fiscalía, institución desde donde
seenvióunmensajedelutoafami-
liayseresqueridos.

Desde el Consejo Ciudadano
para la Seguridad y la Justiciade
la CDMX nuestra gratitud para fa-
miliares y amigos de Margarita,
y nuestramás altaconsideración
por su desempeñoenviday nues-
trascoincidenciasparaavanzar en
temassustantivos.

Debodestacarla visiónquetuvo
para precisar el alcanceque re-
quierelaleygeneralenmateriade
delitoselectorales.
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En laFiscalíadeDelitosSexua-
les fue firme combatientede las
agresionescontramujeresabordo
detaxis,y encabezólasinvestiga-
cionesquepermitieronla captura
deasaltantesyvioladoresqueata-
cabanenlas zonasboscosasdela
ciudad.

Ya como subprocuradora de
Averiguaciones Previas Descon-
centradas, enfrentó el despojo
deinmuebleseidentificólasfor-
mas de operar de bandas bien
organizadas quesevalían de ar-
gucias legales para hacerse con
las propiedades.

Siempre compartíaconmujeres
quenohabíaobstáculosdegénero
paradesarrollarseenelámbitode
laprocuracióndeJusticiay en la
institución a la que se dedicó en
cuerpoy alma.

Margarita es un gran ejemplo
paratodaslasmujeresy servidores
públicos de la FGJ, que tienenla
altaresponsabilidadencadauno
desusencargos.

Las opiniones expresadas
por los columnistas son

independientes y no reflejan
necesariamente el punto e E
de vista de 24 HORAS. LEE MÁS COLUMNAS

 


